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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: P.O.107.23 

Título del expediente: “SUSTITUCIÓN DEL EQUIPO LUMINOSO DEL FARO DE BLEDA PLANA” 

Tipo de procedimiento: Abierto  

Tipo de contrato: Mixto suministro y obra 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

46.575,02 € 

Fecha: 17 de enero de 2024 Hora: 10.40 

Nº sesión 1 Carácter: Ordinaria 

 

Asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal  Silvia Campaner Morá 

Vocal  Ramón María Montis Sánchez 

Vocal Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día: 

1.- Apertura del sobre A. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10:40 h y con quórum suficiente, se constituye la Mesa de Contratación del contrato de referencia 

formada por las personas que se relacionan en el encabezamiento de este acta. A continuación, el presidente inicia 

la sesión. 

1.- Apertura del sobre A. 

La secretaria de la Mesa de Contratación recuerda al resto de asistentes que conforme a lo establecido en el Pliego 

de cláusulas administrativas particulares que rige esta licitación, la documentación que ha de contener el sobre A 

debe ser la siguiente: 

a) Declaración Responsable 

b) DEUC 

c) Relación de medio técnicos (tabla con los medios técnicos – máximo 2 pgns.) y humanos (organigrama con 

designación de Responsable técnico y deberá indicarse para cada perfil nivel técnico-formación, si es personal 

propio o subcontratado y experiencia – máximo 1pgn.) puestos a disposición del contrato. 

 

Asimismo, la Secretaria informa a la Mesa de Contratación que las empresas que se han presentado a la 

licitación han presentado oferta en el plazo establecido. 
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Empresa NIF Fecha Límite Fecha Presentación 

MEDITERRANEO SEÑALES MARÍTIMAS S.L. B-97686158 15/01/2024 12/01/2024 

 

Posteriormente, se procede a la apertura del sobre A, que contiene la documentación acreditativa de 

cumplimiento de los requisitos previos y, acto seguido, la Mesa de Contratación califica la documentación 

administrativa aportada por las empresas licitadoras de conformidad con lo establecido en las cláusulas 8, 9 y 10 

del Pliego de condiciones. 

En la documentación aportada por las empresas licitadoras se declara: 

Licitador 

Declaración Responsable 

DEUC 
Aporta 

relación de 
medios 

Adscripción 
de medios 

Confidencialidad 
Autoriza 
consulta 

plataforma 

MEDITERRANEO SEÑALES 
MARÍTIMAS S.L. 

Si No Si Si No 

 

La Mesa de Contratación examina la documentación administrativa aportada que es calificada como correcta y 

también comprueba que no se aporta la relación de medios técnicos y humanos ya que en la Plataforma no se 

había configurado ni habilitado el criterio para que las empresas pudieran aportar la documentación exigida. 

Acuerdos: 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir provisionalmente en la licitación a la empresa MEDITERRANEO SEÑALES MARÍTIMAS S.L. con CIF 

B-97686158. 

 

 Requerir a la empresa MEDITERRANEO SEÑALES MARÍTIMAS S.L.U. para que, en un plazo máximo de 

tres (3) días hábiles, a contar desde el día siguiente al del acuse de recibo del requerimiento, subsane las 

siguientes deficiencias detectadas en la documentación aportada: 

 

o No se aporta la relación de medios técnicos y humanos  exigida en el Cuadro de Características. 

 

 Remitir la documentación técnica que se presente (si subsana) a la Comisión Técnica para la verificación 

del cumplimiento de las especificaciones técnicas indicadas en el Pliego 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] RAMON MARIA MONTIS

SANCHEZ

22/01/2024 15:03 | Sello de

Tiempo: 24/01/2024 10:15

FIRMANTE[2] JORGE MARTIN JIMENEZ 22/01/2024 16:11 | Sello de

Tiempo: 24/01/2024 10:15

FIRMANTE[3] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 23/01/2024 07:30 | Sello de

Tiempo: 24/01/2024 10:15

FIRMANTE[4] SILVIA CAMPANER MORAN 24/01/2024 00:11 | Sello de

Tiempo: 24/01/2024 10:15

FIRMANTE[5] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 24/01/2024 10:14 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 24/01/2024

10:15
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